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Resumen: 

 El presente trabajo es una propuesta de intervención dirigida a familias con 

menores en riesgo. Sus bases, se nutren del marco de acción de la Psicología Positiva y 

en concreto, del modelo de “Values In Action” de Seligman. Dedicando así, una especial 

preocupación por el desarrollo de virtudes y fortalezas en este colectivo. Se enfoca la 

actividad a una modalidad grupal que permita ampliar el beneficio de los participantes 

respecto al trabajo de las 3 virtudes de templanza, justicia y humanidad en las que se 

enfoca el programa. Así pues, se ha realizado una revisión tanto de la evidencia que 

aporta el campo de estudio de la Psicología Positiva, como del marco legislativo 

pertinente a la intervención familiar con menores en riesgo. En consecuencia, se ha 

propuesto una valoración crítica del programa. Finalmente, se destaca que la metodología 

utilizada es de tipo cualitativa descriptiva y, en concreto, es un diseño de investigación-

acción. 

     Palabras clave: Psicología Positiva, Fortalezas, Virtudes e Intervención familiar. 

 

Abstract: 

The present work is an intervention proposal directed to families with minors at 

risk. Its foundations are nourished by the framework of action of Positive Psychology 

and specifically, by Seligman's “Values In Action” model, thereby dedicating a special 

concern for the development of virtues and strengths in this group. The activity is focused 

on a group modality that allows expanding the benefit of the participants regarding the 

work of the 3 virtues of humanity, justice and temperance in which the program focuses. 

Thus, a review has been carried out both of the evidence provided by the field of study 

of Positive Psychology, and of the legislative framework relevant to family intervention 

with minors at risk. Consequently, a critical assessment of the program has been 

proposed. Finally, it is highlighted that the methodology used is of a descriptive 

qualitative type and, specifically, it is an action research design. 
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1. Introducción: 

 

El contenido de este trabajo versa sobre la Psicología Positiva, de forma más 

específica se centra en las virtudes humanas y, en concreto, desarrollará el modelo de 

virtudes personales de Martin Seligman a lo largo de su contenido teórico y práctico. A 

nivel práctico, se centrará especialmente en la elaboración de un programa para el 

abordaje familiar en situaciones en las que haya menores en riesgo. 

 

El tema que se desarrolla a lo largo del escrito ha sido escogido por su relevancia 

en la situación social actual, en la que están cambiando los patrones de comportamiento 

y los estereotipos acerca de lo que se considera la salud en general. De forma más 

genérica, el objetivo es realizar un acercamiento teórico a la trayectoria de la Psicología 

Positiva para averiguar cómo se podría acercar estos conocimientos a las prácticas de la 

intervención psicológica. Este objetivo se desarrolla con la intención de contribuir al 

aumento del número de personas que pueden beneficiarse de una intervención 

psicológica que no esté únicamente asociada a los procesos de enfermedad mental, sino 

que también pueda enfocarse a la mejora individual. En consecuencia, la formación del 

psicólogo se expandiría y abarcaría más ámbitos, ampliando así sus objetivos en la 

práctica clínica habitual. 

 

La Psicología no es ajena al ambiente, sus diversas especializaciones y escuelas 

surgen como reflejo de la sociedad y de las necesidades que imperan en las diferentes 

épocas. En el contexto global, y más especialmente en el europeo, la Segunda Guerra 

Mundial es un evento de especial relevancia ya que a pesar de producirse entre los años 

1939 y 1945, los efectos psicológicos se muestran incluso varias décadas más tarde. Esto 

puede tener relevancia respecto a las consecuencias, ya que fueron tan numerosas que la 

gran mayoría de modelos psicológicos que surgen a partir de estas fechas lo hacen con la 

intención de explicar los acontecimientos, o de tratar los síntomas generados, entre otras 

cuestiones. De esta forma, se puede decir que el desarrollo de la Psicología se ha 

producido desde una perspectiva de enfermedad, y por tanto se han desarrollado 

respuestas a dicha problemática. Sin embargo, desde finales de la década de los 90 y los 

inicios de la del 2000 algunos profesionales de la psicología se dan cuenta de que se ha 

desatendido el desarrollo de los recursos personales y de las capacidades humanas. Con 
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el objetivo de promover su estudio nace la corriente que se conoce como Psicología 

Positiva, cuyo máximo representante es Martin Seligman. 

La intención de la Psicología Positiva es recuperar un equilibrio entre la 

dedicación de recursos destinados a solucionar o mejorar estados patológicos, y el 

dirigido al desarrollo del bienestar y capacidades personales. 

La ciencia de la Psicología se ha desarrollado de diversas formas a lo largo del 

tiempo, en función de la escuela que predominara en el momento. Desde las escuelas con 

mayor influencia como el psicoanálisis o el conductismo, se ha promovido el estudio 

hacia las conductas patológicas, acercándose más a la perspectiva de la enfermedad. A 

continuación, surgió el humanismo como reacción a la influencia de estas escuelas, y 

propone una perspectiva completa del ser humano. El máximo representante del 

humanismo fue Maslow, que propuso una jerarquía de necesidades humanas (Motivation 

and Personality, 1954), con el objetivo de entender la motivación del comportamiento 

humano. Sin embargo, a medida que fue avanzando el tiempo se empezó a investigar 

especialmente sobre el bienestar y el desarrollo de características positivas en los seres 

humanos. En este último campo se encuentran importantes aportaciones como en el caso 

de: la gratitud (Bernabé, 2014), la felicidad (Seligman, 2017), la creatividad (Fernández, 

Llamas y Ortega, 2019) etc. 

 

2. Marco teórico 

 

    2.1.   Antecedentes de la Psicología Positiva: 

La preocupación por el bienestar se presenta mucho antes de que aparezca la 

Psicología Positiva. Pero también se evidencian otras disciplinas como la filosofía, en la 

que está presente la inquietud sobre los aspectos positivos de la vida. Como ejemplos de 

corrientes que dedicaron parte de sus esfuerzos a la búsqueda de la felicidad o del 

bienestar se aprecia la filosofía aristotélica, o la hedonista que se describirá de forma muy 

breve a continuación. 

Aristóteles invierte parte de su vida en desarrollar su teoría ética cuya 

característica esencial es la “eudaimonia”, este término suele traducirse como bienestar 

o felicidad y viene a ser un objetivo esencial en la vida del ser humano (Bravo, 2017).  

Por otra parte, la filosofía hedonista está orientada a la búsqueda de la felicidad, 

del placer y de emociones esencialmente positivas, también como forma de evitar el 
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dolor, el sufrimiento u otras emociones que en principio se podrían considerar negativas 

o desagradables. 

Como se ha mencionado, la Psicología se ha desarrollado principalmente en el 

enfoque de la enfermedad, aunque tiene la capacidad de reconocer los efectos de los 

estados que consideramos como beneficiosos o positivos. De tal forma que, cada escuela 

los tiene en cuenta desde distintos planos.  

Desde el psicoanálisis Freud propone que los placeres se relacionan con una parte 

de la personalidad, también conocida como el “ello”, (Freud, 1923).  Esta estructura está 

presente desde que nacemos y se reconoce como la parte instintiva de los seres humanos 

que guía la conducta hacia un placer inmediato. 

Desde el conductismo operante Skinner (1994) plantea la posibilidad de regular 

la conducta de las personas mediante refuerzos y castigos. Los refuerzos son 

consecuencias positivas por realizar una determinada acción, cuando se administra un 

refuerzo se aumenta la probabilidad de que el sujeto reproduzca la conducta que realizó 

para conseguirlo. 

En el caso del humanismo, se presenta un nexo de unión más evidente con la 

Psicología Positiva porque temporalmente es más próxima situándose su surgimiento 

sobre la década de los 50-60. La coincidencia entre ambas se sitúa al contemplar al ser 

humano de forma holística, es decir que busca un desarrollo integral. 

 

2.2 Definición de la Psicología Positiva: 

El inicio de la Psicología Positiva se sitúa en el discurso inaugural de Martin 

Seligman como presidente de la American Psychological Association (Seligman, 1999). 

Esto supone para la época un cambio de paradigma para trabajar desde el campo de la 

Psicología basado en un desarrollo integral de la intervención.  Así mismo, Seligman 

propone un estudio de los aspectos positivos desde tres enfoques distintos: el primero es 

el análisis de las experiencias humanas positivas, el segundo es la aproximación al 

estudio de fortalezas psicológicas, y el tercero es el análisis de las características de las 

organizaciones positivas, por ejemplo: familia, empresas, colegios, etc, (Vázquez y 

Hervás, 2014); (Seligman, 2002). 

La Psicología Positiva es una ciencia que estudia cómo las personas desarrollan 

fortalezas y virtudes que utilizarán tanto para situaciones cotidianas como para 

acontecimientos en los que se den circunstancias adversas, (Fernández-Ríos y Vilariño, 
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2017). Su importancia radica en que concentra aspectos ya tratados en otras épocas o 

momentos históricos para hacerlos visibles en la actualidad, de tal forma que se generen 

estudios al respecto para que distintos aspectos se puedan incluir a lo largo de 

intervenciones más genéricas incluso en el marco de la psicopatología. 

 

En el campo de la Psicología Positiva, los conceptos más destacables por su 

investigación son: el bienestar, la felicidad, la resiliencia, la creatividad, el humor, el 

Flow, y las emociones positivas (Alpízar y Salas, 2010). Así que, sus ámbitos de 

aplicación son diversos. Puede trabajarse cualquiera de estos constructos atendiendo a 

las necesidades específicas del paciente, motivo por el cual puede combinarse con una 

intervención planteada desde la psicopatología. Tampoco abarca un rango de edad 

específico, porque puede plantearse desde un acto educativo como el esfuerzo de las 

escuelas por mejorar la pedagogía de los centros (Bisquerra y Hernández, 2017), hasta 

en centros residenciales en los que se plantea con el objetivo de ayudar a las personas 

mayores a tener una perspectiva más positiva de su historia vital o a aumentar su 

bienestar, (Ramirez, Ortega y Martos, 2015). 

Atendiendo a la propuesta de programa que se realizará más adelante, se centrará 

la atención en los constructos de bienestar y emociones positivas. 

 

En referencia al bienestar se encuentran diversos modelos teóricos, pero se 

describirán los que se ha considerado de mayor relevancia.  El primero, es el modelo de 

bienestar PERMA, diseñado por Seligman en 2012. Su nombre se debe a las iniciales de 

los 5 componentes básicos de evaluación escritos en inglés.  Los elementos de este 

modelo son: emociones positivas, compromiso, relaciones positivas, sentido y 

realización, (Boñaños e Ibarra, 2017). El segundo modelo, está basado en un cuestionario 

de bienestar psicológico presentado por Carol Ryff que tiene en cuenta las siguientes 

dimensiones: auto aceptación, dominio del entorno, relaciones positivas con otros, 

crecimiento personal, autonomía y propósitos en la vida, (Ryff y Burton, 2008). Por otra 

parte, Bolhmeijer y sus colaboradores también destacaron que para conseguir un 

bienestar emocional se requiere de tres circunstancias: la presencia de afecto positivo, la 

ausencia del afecto negativo y la satisfacción con la vida propia, (Bohlmeijer, Bolier, 

Lamers y Westerhof, 2017). 
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Respecto al estudio de las emociones se presenta la teoría de ampliación y 

construcción de las emociones positivas de Bárbara Fredickson, quien inició esta línea 

de investigación en 1998. Desde esta teoría, se propone que las emociones consideradas 

positivas tienen diferencias entre sí que las determina y especifica unas de otras, pero que 

todas convergen en tener la capacidad de aumentar el repertorio de pensamiento y 

conducta, teniendo así la oportunidad de generar nuevos recursos de tipo físico, 

intelectual, social o psicológicos, (Vecina, 2006). De esta manera, se destaca un proceso 

de aumento de actividad cognitiva que se traduce en un cambio de la actividad 

conductual; un proceso de construcción de recursos propios en base a la creación de 

nuevos patrones de pensamiento impulsados por las emociones positivas; y, por último, 

un proceso de transformación como resultado de experimentar las etapas anteriores y 

generar más emociones positivas (Fredickson, 2002). 

 

2.3 Modelo de las virtudes de Seligman: 

Seligman en colaboración con Peterson, inicia sus estudios sobre Psicología 

Positiva a través de un término conocido como “buen carácter”. 

El buen carácter es un conjunto de diferencias individuales generadas ya no solo 

por las virtudes que caracterizan a un sujeto si no por el grado en el que estas virtudes se 

manifiestan; por tanto, son cuantificables, incluso maleables porque se pueden trabajar. 

Estas fortalezas que determinan al carácter se encuentran tanto en los pensamientos y 

sentimientos como en las conductas. Del mismo modo que la conducta, pensamientos y 

sentimientos están influenciados por el entorno o la cultura, las fortalezas también se ven 

influenciadas por distintos factores, (Vázquez y Hervás, 2009). 

En el modelo VIA (“Values in action”) se dio a conocer a través del libro 

“Character Strengths and Virtues. A handbook and classification” escrito en el 2004 bajo 

una colaboración de Peterson y Seligman. Supone una forma de trabajar basada en la 

clasificación de las fortalezas del carácter. Este modelo incluye 6 virtudes a través de las 

que se distribuyen 24 fortalezas. 

 

     2.3.1 Intrumentos de medición en el modelo VIA. 
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El método más utilizado para evaluar las fortalezas del carácter es el cuestionario 

VIA-IS (Values in Action – Inventory of Strenghts). En los resultados las puntuaciones 

más elevadas del cuestionario se corresponden con las fortalezas y virtudes con las que 

el usuario se identifica. Es un autoinforme de 240 ítems que puede aplicarse tanto de 

forma escrita como on-line, (Jiménez, Alvarado y Puente, 2013). La versión española se 

delimitó a 120 ítems, con unos índices de fiabilidad y validez muy similares a los de la 

versión original (Azañero, Fernández-Abascal, Barraca, 2017).  

Tanto el libro como los autoinformes fueron el resultado de una investigación que 

duró 3 años, y había reunido a 55 científicos. Esta investigación fue dirigida por C. 

Peterson y M. Seligman, y apoyada por el Instituto VIA que tenía la intención de 

promocionar el uso de las fortalezas y que aún apoya la investigación sobre este 

cuestionario de personalidad (Instituto VIA, 2020). 

 

2.3.2 Descripción de las virtudes y fortalezas. 

En el manual mencionado (Peterson y Seligman, 2004) se describen las fortalezas 

del carácter como rasgos positivos universales de personalidad, que se pueden manifestar 

a través de los pensamientos, sentimientos y conductas. El entorno puede facilitar o 

dificultar la aparición y/o desarrollo de estar fortalezas. Por lo que pueden presentarse en 

distintos niveles de expresión según la persona. Estos rasgos surgen con la intención de 

tener un vocabulario común a la hora de describir la personalidad. 

Para determinar cuáles son las fortalezas se elaboró una lista que tenía en cuenta 

referentes: culturales, históricos, sociales, filosóficos y religiosos para seleccionar 

aquellos rasgos positivos o valores que compartían todos estos ámbitos en su visión más 

positiva de la persona humana.  Sin embargo, para poder investigar acerca de las virtudes 

se tuvo que conceptualizar unas características que las definieran.  Se obtuvo un total de 

12 peculiaridades que son: ubicuidad (reconocimiento por parte de todas las culturas); 

satisfacción (contribuye al desarrollo personal); valor moral; no deben desvalorar a otras 

personas; debe permitir la existencia de un antónimo en cuanto a significado; tienen que 

ser un rasgo;  deben tener un grado de estabilidad y generalización;  deben poder 

observarse a nivel conductual;  deberían tener la posibilidad de ser evaluadas, cada 

fortaleza ha de ser única y diferenciarse de las demás; en la sociedad se debería poder 

observar modelos de esta fortaleza; deben haber prodigios (serían personas que de forma 
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natural las tengan muy desarrolladas); también habrán personas que tengan sus virtudes 

muy poco desarrolladas o incluso en algunos casos estén ausentes; y por último, deben 

generarse o fomentarse instituciones que estén asociadas al desarrollo de las fortalezas 

en las sociedades (Peterson y Seligman, 2004). 

A continuación, se describirá una aproximación del significado las virtudes y 

fortalezas según en manual de “Character strengths and virtues: A handbook and 

classification” escrito por Peterson y Seligman. A pesar de ser publicado en el año 2004, 

es un manual de referencia exhaustivo respecto a este tema. Ya que, incluso las 

investigaciones que se realizan ahora lo tienen en cuenta, por eso se ha escogido para 

explicar los conceptos que se nombrarán a continuación. Las virtudes en su conjunto son 

6: templanza, justicia, humanidad, sabiduría, coraje, y trascendencia. Pero atendiendo a 

la aplicación práctica de este trabajo se explicarán de forma extendida solo las 3 primeras, 

mencionándose brevemente las siguientes. 

La humanidad es una virtud que se manifiesta en las relaciones con otras 

personas, sus fortalezas son consideradas rasgos positivos en las personas. 

 Amor: es una fortaleza que expresa un sentimiento recíproco entre dos 

personas. De tal forma, que además se pone en valor la relación con las otras personas. 

Se incluye un sentimiento de cercanía por lo que suele encontrase manifestada en los 

vínculos más cercanos de la persona. Entre las actitudes que expresan esta virtud se 

encentran: compartir, aceptar, sentir comodidad con la otra persona, comprometerse, o 

incluso sacrificarse.  

 Amabilidad: esta fortaleza representa la habilidad de la persona para tener en 

cuenta las necesidades de otras y responder a ellas, de tal forma que suponga un 

facilitador para el bienestar de los demás. Así que sus cualidades básicas serían la 

implicación, la preocupación y el cuidado expresado hacia otras personas. 

 Inteligencia social: es la capacidad de procesar la información más relevante 

de acuerdo a uno mismo, y sobre los demás. La información percibida se refiere a 

motivación, estados emocionales o sentimientos que tienen una influencia directa para el 

bienestar de una persona. Por tanto, esta fortaleza puede determinar la adaptación de la 

persona al ambiente en el que se encuentra. También se ve muy influenciada por la 

cultura. Y guarda una estrecha relación con la amabilidad, porque para poder ayudar a 

otra persona debes entender su motivación, intenciones o el estado en el que se encuentra. 
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A parte, se aproxima a la fortaleza de amor en tanto que si no identificas tus propios 

estados no puedes compartirlos con otra persona. 

 

La virtud de justicia se diferencia de la de humanismo en que, mientras que la 

primera hace referencia a la relación de una persona con un grupo, la comunidad o redes 

sociales grandes, la segunda se refiere al contacto directo entre dos personas. 

 Civismo: es una fortaleza que se refiere al deber moral de contribuir al bien 

común. También, se relaciona con el trabajo en equipo, las personas con esta fortaleza 

desarrollada tendrán una tendencia a colaborar con sus tareas y aportar mejoras al grupo. 

 Ecuanimidad o sentido de justicia: son aquellas situaciones en las que un 

individuo intenta tratar a todas las personas de una forma similar, sin dejarse llevar por 

sus emociones. 

 Liderazgo: representaría a una persona que tiene tendencia a esforzarse por 

el bien común en vez de por el beneficio personal. Se describiría como una persona 

confiable, con un alto sentido de la responsabilidad, y con inclinación a pertenecer a 

grupos en los que cuida las relaciones y sigue los objetivos de forma personal. Quien 

tiene esta fortaleza desarrollada actuará como una figura de referencia para el resto de 

miembros de un grupo. Cumple la función general de organización. 

 

La templanza es una virtud que engloba a todas aquellas fortalezas que actúan de 

agente protector ante situaciones de exceso. Controlando de esta forma tanto las acciones 

como las emociones para que no sean de tipo extremo. 

 Capacidad de perdonar: supone actuar de tal forma que se ofrezca una 

segunda oportunidad a una persona que se ha equivocado con algo. Además, implica la 

habilidad de reconocer los defectos en uno mismo y en los demás, pudiendo aumentar la 

empatía en las relaciones sociales. 

 Humildad: una persona con esta fortaleza no busca ser el centro de atención, 

espera a que en algún momento se reconozcan sus méritos o capacidades. Es decir, se 

produce un proceso de desviación de la atención del “yo” de una persona hacia otras 

personas. 

 Prudencia: implica tener una orientación hacia el futuro que activa un 

procesamiento racional para considerar lo que es beneficioso para el objetivo personal. 
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Es un estilo de pensamiento, motivación y acción encaminada a objetivos a largo plazo. 

Por este motivo, las personas con esta fortaleza no suelen optar por decisiones 

arriesgadas. 

 Autorregulación:  Supone la capacidad de controlar las propias repuestas a 

un estímulo. Entre esas respuestas se encuentran tanto los impulsos conductuales como 

las emociones. 

 

La trascendencia es una virtud que se desarrolla en torno a la capacidad de la 

persona para darle sentido a su vida. Generando de esta forma creencias y compromiso 

en relación a la forma de actuar. Sus fortalezas representativas son: la apreciación de la 

belleza, la gratitud, la esperanza, el humor y la espiritualidad. 

La sabiduría como virtud hace referencia a la adquisición de conocimiento, en 

función del uso que se le otorga a ese conocimiento se manifiestan diferentes fortalezas 

como pueden ser: la creatividad, la curiosidad, la apertura de mente, el deseo de aprender 

y la perspectiva.  

El coraje es una virtud que pone en valor a la voluntad como vía para alcanzar los 

objetivos propios sobre todo en situaciones de dificultad. El conjunto de sus fortalezas 

es: la valentía, la persistencia, la integridad y la vitalidad. 

Tabla 1.  

Clasificación de virtudes y fortalezas.  
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Nota. Extraído del libro “Character strengths and virtues: A handbook and classification”  (Peterson 

y Seligman,  2004) 

Una de las iniciativas de la Psicología Positiva fue generar instituciones positivas 

que actuaran como punto de referencia para sus profesionales. En la actualidad, hay 

vigentes diversas organizaciones. Entre estas asociaciones se destaca la importancia del 

Instituto VIA (https://www.viacharacter.org) que fue impulsado por Seligman desde los 

inicios de la Piscología Positiva. A nivel europeo se encuentra desde 2010 el Instituto 

Europeo de Psicología Positiva (IEPP), (https://www.iepp.es), que cuenta con sedes en 

diversos países, pero en especial con una sede en Madrid y diversas delegaciones a lo 

largo del territorio español, dónde también se destaca la presencia de la Sociedad 

Española de Psicología Positiva (http://www.sepsicologiapositiva.es) que gestiona 

diversos eventos. 

Analizando las aportaciones de estas 3 instituciones en sus páginas Webs se 

observa que plantean objetivos de trabajo comunes como: reunir tanto a los 

investigadores como a los profesionales de la Psicología Positiva para que desarrollen su 

actividad de forma paralela; mejorar la comunicación entre los investigadores de distintas 

zonas; mejorar la trasmisión de la información y que sea accesible mediante artículos, 

eventos de distinta índoles como congresos, conferencias o seminarios; ofrecer 

formación actualizada a los datos ofrecidos por las investigaciones; y, promover la 

participación entre diversas organizaciones destinadas al desarrollo de la Psicología 

Positiva.  

2.3.3 Revisión de programas e intervenciones. 

La Psicología Positiva ha enfocado su estrategia de intervención tanto de forma 

principal, como de manera complementaria a una intervención destinada al tratamiento 

de una psicopatología. Cuando la estrategia central de intervención está basada en 

Psicología Positiva, se encuentran adaptaciones a las características de los sujetos, como 

pueden ser sus edades o necesidades. De tal forma, pueden apreciarse programas 

adaptados a la etapa del ciclo vital como: infantil (Piñero, Arense, Moñiño y López, 

2013), (Grinhauz y Catro, 2012), jóvenes (Remor y Amorós, 2012) o ancianos (Ramirez, 

Ortega y Martos, 2015). Así mismo, las necesidades se pueden presentar de forma 

individual o colectiva, esta diversidad de planteamientos genera trabajo con una amplia 

https://www.viacharacter.org/
https://www.iepp.es/
http://www.sepsicologiapositiva.es/
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gama de objetivos y ámbitos para desarrollarlos. Entre estos objetivos se pueden 

encontrar: el desarrollo de fortalezas, la potenciación del bienestar (Polo, 2016), (Ortega, 

Ramírez y Chamorro, 2015), la mejora del clima de organizaciones laborales (Le blanc 

y Oerlemans, 2016), etc. Cuando la intervención positiva es de tipo secundario la 

psicopatología más encontrada en los estudios, es el trastorno depresivo mayor, (Pintado 

y Castillo, 2017); (Mira, Enrique, Díaz-García, Rachyla, González-Robles, Bretón-

López y Botella, 2018). De hecho, algunas investigaciones se han dirigido a comparar 

los resultados entre la intervención cognitivo conductual, y la intervención positiva para 

este trastorno, siendo que los resultados encontrados favorecen a la intervención positiva 

en cuanto a la satisfacción del usuario (López-Gómez, Chaves, Hervas y Vázquez, 2017). 

Además, cada vez con mayor frecuencia se intentan incluir estrategias positivas cuando 

está presente otro tipo de sintomatología como puede ser el caso de los síntomas 

pertenecientes al espectro de la psicosis (Schrank, Brownell, Jakaite, Larkin, Pesola, 

Riches, Tylee y Slade, 2016).  

Una de las posibles causas por las que no se ha desarrollado la Psicología Positiva 

en paralelo a la Piscología de carácter clínico es porque como disciplina la Psicología 

Positiva tiene menos tiempo de estudio, motivo por el cual su evidencia ha sido menos 

estudiada. A pesar de esto, sí se ha encontrado datos que demuestran su efectividad. De 

hecho, se han publicado diversos meta-análisis enfocados a comprobar la efectividad de 

las intervenciones de la Piscología Positiva. En 2013, se publicó un meta-análisis dirigido 

por Bolier y sus colaboradores cuya muestra se conformaba por un grupo de la población 

general y personas con problemas psicosociales concretos. Los resultados obtenidos 

mostraron que las intervenciones positivas pueden ser efectivas para mejorar el bienestar 

subjetivo y psicológico, y los síntomas de depresión (Boliet et. al,2013), estos datos 

coincidieron con los obtenidos en otros meta-análisis como en el de Vázquez (2013) y el 

de Hendriks, Schotanus-Dijkstr, Hassnkhan  Jong, y Bolhmeijer (2019). En el meta-

análisis Boliet de 2013 se añade además que el estado del bienestar psicológico es 

importante en términos de influencia en la salud-enfermedad, y que los afectos positivos 

y negativos también intervienen las psicopatologías a nivel general. En el de 2019, de 

Hendriks y colaboradores, incorporaban, también, datos como la mayor efectividad en 

intervenciones positivas multicomponentes. En el caso específico de la intervención en 

el trastorno depresivo mayor, también se aprecia un meta-análisis (Sin y Lyumbomirsky, 
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2009), que indica que las intervenciones positivas mejoran los síntomas depresivos y 

aumenta el bienestar. 

Por otra parte, la evidencia demuestra que la intervención basada en las fortalezas 

personales (Schutte y Malouff, 2019) puede aumentar la satisfacción vital, la felicidad 

y el afecto positivo, a la par de mejorar los síntomas depresivos. Igualmente se sugiere 

que esta intervención genera un recurso que puede considerarse como factor protección, 

ya que se fomenta el uso de fortalezas individuales aplicados en otros contextos. 

 

2.4 Relación entre Psicología Positiva y familias 

Uno de los pilares de la Psicología Positiva es el estudio y fomento de las 

instituciones positivas, entre las cuales se encuentra la familia. En general, las 

instituciones positivas representan la oportunidad de mantener relaciones positivas con 

otras personas, mediante la interacción se puede poner en práctica las fortalezas como 

rasgos personales positivos, esto favorece la aparición de emociones positivas y fomenta 

las experiencias subjetivas positivas, (Park, Peterson y Sun, 2013). Además, la 

pertenencia a un grupo genera un sentido por sí mismo que da significado a la vida, 

(Seligman, Rashid y Park, 2006). 

La intervención positiva en el ámbito familiar se ha destinado a objetivos más 

generales como puede ser la mejora de la relación familiar mediante el fomento de la 

comunicación positiva (Chu, Ho, Mui, Wan, Stewart, Lam y Chan, 2018). Aunque 

también se han desarrollado intervenciones de tipo positivo para el ámbito de la pareja 

(Kauffman y Silverman, 2009). Sin embargo, las intervenciones positivas en el marco 

familiar aún están en un período de evolución, desarrollo e investigación, ya que deben 

adaptarse a las necesidades de la familia como una entidad cambiante y en constante 

contacto social. A pesar de esto, se podría decir que, en la intervención con fortalezas del 

carácter, en particular, sí se plantea una estructura estable que cuenta con 3 componentes 

de intervención reflejados en sus objetivos y actividades. Estos elementos serían: la 

identificación de fortalezas, desarrollo de fortalezas y el fomento de su uso. Los 

componentes de trabajo se deducen a partir de la definición de Quinlan, Swain y Vella-

Bodrick (2012) sobre intervención basada en fortalezas como “un proceso diseñado para 

identificar y desarrollar fortalezas en un individual o grupal” (p. 1147). 
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Sin embargo, aplicar la piscología positiva en familias en programas concretos 

requiere también de una adaptación social y legal, por eso la población y el contexto 

suponen una adaptación esencial. 

 

Debido a que la propuesta de programa se enfocará al ámbito público y con el 

objetivo de preservar la familia y disminuir el riesgo de los menores se describirá la base 

legislativa que regula la intervención psicológica con familias. 

A nivel legislativo, en España, se presenta el Código Civil como el conjunto de 

normas que regulan las relaciones entre los ciudadanos del Estado. Dentro de estos 

términos se considera tanto el derecho de familia como el derecho de la infancia, (Boletín 

Oficial del Estado, 2019).  El estado delega algunas competencias a las autonomías entre 

las que se encuentra la gestión de la protección de menores, (Diari General de la 

Comunitat Valenciana, 2019). De tal manera que la administración pública de la 

comunidad tiene que asegurar mecanismos que disminuyan el riesgo para los menores y 

eviten la negligencia familiar (Protocolo de Buenas Prácticas en la Coordinación entre 

entidades Locales con Menores en situación de riesgo, 2015). 

En el marco legislativo de la Comunidad Valenciana se encuentra el Reglamento 

de Medidas de Protección Jurídica del Menor de 2010. En este escrito se describe en el 

Título I del artículo 15 al 22, la situación de riesgo como: 

Aquella en la que, a causa de circunstancias personales o familiares del menor, o 

por la influencia de su entorno, se ve perjudicado su desarrollo personal o social de forma 

que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían la declaración 

de desamparo y la asunción por la Generalitat de la tutela por ministerio de la ley, sea 

precisa la intervención de las Administraciones competentes, a través de los distintos 

servicios de apoyo a la familia y al menor. Título I (art. 15-22) 

 

Además, se especifican cuáles son las 5 circunstancias de riesgo para los menores, 

estas situaciones son:  

1. Negligencia leve (física, psíquica o educativa) respecto a la atención que 

ejercen los padres o tutores al menor. 

2. Abuso físico o emocional, que no se haya cronificado como un patrón en la 

dinámica familiar. 
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3. Situaciones que puedan ser perjudiciales para el desarrollo físico, psíquico o 

emocional del menor, pero en las que haya presente una relación adecuada con algún 

miembro de la familia. 

4. Las situaciones en las que hay presentes diferentes dificultades para adaptarse 

a la realidad sociales, o a las relaciones y que por tanto tengan consecuencias negativas 

en el desarrollo del menor. Pero en la que los cuidadores principales se muestren 

dispuestos a mejorar la situación. 

5. Cualquier situación que genere perjuicios al menor pero cuyas consecuencias 

no requieran que el estado asuma la tutela. 

También, se especifica en el reglamento que la intervención y el apoyo a la familia 

son medida de protección del menor. 

 

En consonancia con toda la especificación legal anterior, parece evidente que la 

familia es una institución a la que se le ha prestado mucha atención por su importancia 

para la sociedad.  

De acuerdo a la teoría del aprendizaje vicario, parte del aprendizaje de los seres 

humanos se debe a la observación de las acciones de otras personas (Bandura, 1987). La 

familia por tanto proporciona un entorno de aprendizaje continuo para los niños, 

actuando, así como modelo de transmisión de los conocimientos necesarios para 

relacionarse. De este modo, los elementos comunicativos que una persona haya 

aprendido en su sistema familiar son un aspecto importante para la capacidad de 

adaptación de un individuo a la sociedad, (Mejía, Builes y Montoya, 2019). 

Elaborar un programa que fomente el uso de las fortalezas del carácter a nivel 

familiar, es muy útil para que los niños desde temprana edad aprendan a generar 

estrategias de afrontamiento ante situaciones sociales de distinta índole. De hecho, 

algunos estudios indican que la infancia es uno de los momentos vitales más adecuados 

para comenzar a potenciar las fortalezas (Park y Peterson, 2006; Richard y huppert, 

2011). Así que un programa de estas características fomentaría la instauración de 

dinámicas familiares positivas en todos los miembros, favoreciendo así la aparición de 

emociones y tendencias de acción positivas y generando recursos que apoyen al proceso 

de cambio, coincidiendo así con los resultados, que se proponían desde la teoría de 

Frederickson (2002) mencionada anteriormente.  
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Así pues, atendiendo a todo lo relatado se puede concluir que el programa recoge 

los objetivos propuestos inicialmente que principalmente consistían en realizar un 

acercamiento al campo de estudio de la Psicología Positiva, y su trayectoria, y comprobar 

cómo se aplicaban los conocimientos teóricos en la práctica profesional. 

 

3. Metodología: “Propuesta de un Programa de intervención grupal para familias 

basado en Psicología Positiva”. 

 

3.1 Ámbito de aplicación y destinatarios del programa: 

El programa se aplicaría en España, en concreto en la Comunidad Valenciana. 

Este programa sería un servicio que la administración pública podría ofrecer para mejorar 

las relaciones familiares, por lo que sería complementaria a servicios más generales que 

atienden a familias como por ejemplo los Equipos de Intervención familiar, Equipos 

Específicos de Intervención con Infancia y Adolescencia, o las Unidades de Salud Mental 

Infantil. Por este motivo, el perfil de participantes serán familias que se encuentren en 

situación de riesgo para los menores, y por tanto el acceso a este programa se valorará 

por parte de los profesionales que dirijan directamente una intervención familiar en este 

tipo de casos. 

Los criterios a valorar para tener en cuenta la participación de la familia en el 

programa serán: 

     Tabla 2. 

     Clasificación de criterios del programa. 

 

Criterios de inclusion           Criterios de exclusión 
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Familias con menores a su cargo 

 

Voluntariedad en la participación de 

toda la familia 

 

Convivencia del núcleo familiar 

 

Obtención de progresos terapéuticos 

en familia antes del acceso al 

programa     

 

  Necesidad de mejorar los recursos   

personales de las figuras parentales          

Ausencia de disponibilidad horaria 

para asistir (pueden ser expulsados 

del programa si tiene tres ausencias 

injustificadas). 

 

Patología mental no tratada o no 

estable durante el periodo del curso 

 

Los beneficiarios de este programa serían familias con menores de edad. El 

programa se ha diseñado de tal forma que los objetivos son aplicables a todos los 

menores, sin embargo, las actividades requieren de adaptación en función al grupo de 

edad para adaptarse a sus necesidades y a las capacidades de comprensión. En este 

trabajo, por motivos de extensión de hace una propuesta que ejemplifica actividades para 

niños con un rango de edad de entre 6 y 10 años.  

 

3.2 Objetivos del programa/proyecto: 

Los objetivos del programa son los siguientes: 

 Potenciar el clima familiar positivo a través del trabajo con las virtudes 

humanas de Justicia, Templanza y Humanidad desde Modelo de Valores en 

Acción de Seligman (2004).  

 Mejorar las relaciones familiares a través del aumento de la afectividad 

positiva personal. 

 Fomentar el bienestar familiar a través del aumento del bienestar personal. 

 

 En relación al marco jurídico la intención del programa es dotar a la familia de 

estrategias para que, en cualquier situación de crisis, se puedan adaptar las funciones 
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paternas y no queden desatendidos los menores respecto a sus necesidades afectivas, 

sociales, físicas y fisiológicas.  

Para conseguir los propósitos del programa, se diseñan objetivos más específicos 

como pueden ser: educar sobre las virtudes, identificar la manifestación de estas virtudes, 

y reconocer las virtudes propias y ajenas. 

Se ha escogido trabajar en este programa con solo estas 3 virtudes porque tras la 

reflexión sobre de las necesidades de las familias con menores en riesgo, estas virtudes 

son las que pueden resultar de más relevancia para mejorar las relaciones interpersonales 

y por tanto el clima familiar, tal y como se plantea en los objetivos. Sin embargo, más 

adelante las familias podrán complementar su formación con otro programa que trabajará 

el resto de virtudes. 

El programa se realizará cuando se hayan inscrito 5 familias que cumplan los 

criterios de inclusión y ninguno de exclusión. 

 

3.3 Fases en la elaboración del programa/proyecto. 

Para la elaboración del programa se concretan datos sobre su planificación y 

ejecución. En la fase de planificación se prevé todo lo necesario respecto a: la gestión de 

empleados, la publicidad, la posible contratación por empresas externas, el tiempo 

dedicado al proyecto y el lugar de realización de las sesiones.  

 

En primer lugar, se encuentra la organización del evento. Para esto se tendrán que 

determinar: los profesionales que intervendrán, las funciones delimitadas para cada perfil 

profesional, la publicidad que se difundirá para promocionar el programa y la 

comunicación inter e intra-profesional.  

 

La gestión de la búsqueda de los profesionales se dirigirá con la intención de 

contactar con 2 personas que se hayan formado en el grado o licenciatura de Psicología, 

se valorará además la experiencia laboral en el ámbito familiar o la formación en otras 

especializaciones como másters, cursos etc. En función de las características de cada uno 

de los profesionales seleccionados se asignará al trabajo con el grupo adulto o el de 

menores. Durante todo el proceso se fomentará la comunicación entre ambos 

profesionales para poder adaptarse a las necesidades de los grupos. Para facilitar la 

actividad y comunicación entre profesionales se les ofrecerá la opción de tener una figura 

de apoyo en la ejecución del programa que será un estudiante del Grado de Psicología 
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que esté cursando las prácticas externas, colaborando así con la formación en esta área 

de trabajo. 

 

El programa se dará a conocer a los recursos públicos destinados a la intervención 

en familias que se estén ofreciendo por la Generalitat Valenciana, así como a los 

ayuntamientos. Con el objetivo de difundir el programa, se acordará una cita para realizar 

una reunión con las personas que se encargan de la gestión de los servicios de atención a 

la familia y al menor. Si se realiza un acuerdo laboral o de prestación de servicios, se 

gestionarán los documentos pertinentes respecto a la confidencialidad de los datos. 

 

Cuando el programa sea un recurso disponible para estos servicios, una prioridad 

será poner en contacto a todos los profesionales para comunicar las bases del programa, 

sus objetivos del programa, los criterios de inclusión y exclusión, la resolución de dudas 

etc. El objetivo es mantener una comunicación fluida entre distintos profesionales para 

agilizar los procesos de cambio en estas familias. 

 

Las instalaciones dónde se producirán las sesiones dependerá de la localización 

del recurso que solicite el programa. La intención es mantener el mismo local dónde se 

estén dando las intervenciones familiares por varios motivos, el primero es que supone 

la reutilización de un recurso que ya se ha destinado a estos servicios, y que por tanto no 

supondrá un gasto extra; y el segundo, es porque las familias al haber acudido antes 

tendrán más fácil el acceso. Para adaptarse a las condiciones laborales de los 

profesionales que están habitualmente dirigiendo las intervenciones con las familias, el 

programa se realizará en fin de semana, ya que, por otra parte, se podrá respetar así en la 

medida de lo posible las actividades académicas y extraescolares de los menores. El 

horario de las sesiones siempre se mantendrá en el mismo formato para respetar la 

planificación del ocio familiar. 

 

En la ejecución del programa es importante atender a diversos aspectos para tener 

la capacidad de adaptarse tanto a los grupos como a las circunstancias. Los procesos más 

relevantes que hay que tener en cuenta son: la supervisión de la gestión de recursos 

durante la puesta en práctica de las sesiones, la comprobación qué objetivos se están 

completando con éxito y la revisión de que las condiciones de evaluación en el grupo con 

adultos y menores se está realizando de una forma similar. Debido a estas circunstancias 
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las capacidades más demandadas entre nuestros psicólogos serán: la flexibilidad, la 

creatividad y su capacidad de aplicar su conocimiento teórico y práctico para solventar 

las nuevas situaciones que se les plantean.  

  

3.4 Descripción del programa/proyecto. 

Este programa se enmarcaría dentro de una intervención de tipo terciaría que se 

incluiría dentro de un plan de tratamiento más general establecidos por los profesionales 

a los que se les derive el caso, como los Equipos Especializados de Intervención a la 

Infancia y Adolescencia o los Equipos de Intervención Familiar.  

El carácter de trabajo grupal en el programa permite ofrecerles a los usuarios 

oportunidades para: fomentar el trabajo con la comunicación y expresión verbal, 

aumentar su perspectiva sobre las situaciones familiares, relacionarse con otras familias, 

practicar con sus propios conocimientos y fortalezas, compartir y aumentar las 

experiencias positivas, aumentar su empatía etc. El conjunto de estos factores permite a 

su vez la posibilidad de generar estrategias de afrontamiento de carácter terapéutico para 

las familias. 

Consideramos que esta intervención puede beneficiar a todos los miembros de la 

familia, aunque se tienen en cuenta las diferentes edades de los participantes por lo que 

se adapta el material y procedimientos a los usuarios.  

 

3.5 Calendario de actividades. 

El programa constará de 8 sesiones divididas en 5 módulos. La duración de las 

sesiones será de 2 horas y tendrán frecuencia semanal. El formato de la intervención será 

grupal, pero tendrá en cuenta la existencia de dos grupos, uno para adultos y otro para 

los menores. Estos grupos trabajarán por separado, a excepción de algunas sesiones en 

las que el trabajo será totalmente familiar y por ese motivo el diseño contempla 8 

sesiones. 

Para desarrollar la estructura de las sesiones y las actividades se ha tenido en 

cuenta sobre todo la “Guía de Intervención de las Fortalezas del Carácter”, (Niemiec, 

2019).  

Respecto a los módulos centrales 2, 3 y 4, referentes al trabajo directo con las 

virtudes, los objetivos principales de trabajo serán comunes y entre ellos. Además, estos 
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módulos constarán de dos sesiones, una dedicada al trabajo por grupos de menores y 

padres independientemente y otra que reúne a todos los miembros.  

A continuación, se especificarán los objetivos de cada módulo en la siguiente 

tabla: 

    Tabla 3. 

    Descripción de los objetivos de los módulos centrales del programa. 

 

Módulos: Sesiones: Duración: Objetivos: 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Única 

 

 

 

 

2 horas 

1. Evaluar a las familias a través de instrumentos 

como los cuestionarios. 

2. Presentar a los profesionales y al programa. 

3. Ofrecer apoyo teórico a los padres sobre las 

bases del programa para que lo consulten cuando 

sea necesario. 

4. Aclarar la definición de familia que tienen los 

participantes y completarla. 

 

 

 

2, 3 y 4 

Cada 

módulo 

trabajará 

una 

virtud 

Dos 

sesiones por 

módulo. 

 

Los 

objetivos 

solo 

pertenecen a 

las primeras 

sesiones. 

 

 

 

2 horas cada 

sesión 

1. Ofrecer psicoeduación sobre la virtud de cada 

módulo. 

2. Ejercicios para identificar las fortalezas en 

acciones cotidianas. 

3. Practicar las fortalezas correspondientes a cada 

virtud. 

4. Reforzar el conocimiento adquirido en el 

programa y analizar el uso individual de las 

fortalezas. 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

Única 

 

 

 

 

2 horas 

1. Feedback sobre la evolución realizada durante el 

programa. 

2. Reflexionar acerca del ambiente familiar e 

identificación de fortalezas familiares. 

3. Feedback grupal entre familias. 

4. Expresión grupal. 

5. Evaluar los efectos del programa. 
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En los módulos 2, 3 y 4 referentes a las virtudes, el último objetivo que es reforzar el 

conocimiento sobre el programa, siempre se llevará a cabo de la misma forma. Se les 

proporcionará un material impreso con ejercicios que podrán realizar en su domicilio 

(Véase Anexo 7, “Actividades para trabajar en casa con los padres”). En este material se 

proporciona un autorregistro que se realizará con cada virtud cuya finalidad es mejorar 

la identificación de actitudes positivas en la familia, ejercicios de refuerzo positivo y 

ejercicios para mejorar la comunicación. Las respuestas del trabajo con este manual 

siempre se trabajarán en la segunda sesión de cada uno de estos módulos, donde se 

resolverán dudas y se reflexionará acerca del contenido. 

 

3.5.1 Módulo 1: Sesión de presentación. 

El primer módulo representa la toma de contacto entre el programa, los 

profesionales y los participantes. Su función esencial, por tanto, es de introducción. Por 

este motivo los objetivos serán: la evaluación de las familias mediante cuestionarios 

como: VIA (Seligman, 2004), PANAS (Watson, Clark y Tellegen, 1999), y la Escala de 

Bienestar Psicológico (Ryff, 2006); la presentación de los profesionales y del programa 

con ayuda de un Power Point y un folio informativo de las fechas de las sesiones (Véase 

Anexo 1 y 2 “Presentación informativa del Programa para los padres”, y “Calendario 

organizativo de las sesiones”);  para facilitar la adaptación a la información del programa 

se les aporta un manual teórico de referencia (Véase Anexo 3, “Material Complementario 

para Padres”); y por último, para mejorar y ampliar los conocimientos de los participantes 

sobre las familias se realizará un ejercicio de lluvia de ideas cuyas dudas se resolverán 

con el Anexo 4 “Documentos de información sobre familias”. 

 

Los Anexos dedicados a este módulo son de tipo informativo a cerca del Modelo 

de “Values In Action”, las virtudes y fortalezas que se trabajarán, y su relación con el 

ámbito familiar. Pero también aportan información básica como el horario concreto de 

las sesiones y sus respectivos temas. 

 

La sesión dedicada a menores tendrá los mismos objetivos, a excepción de la 

evaluación. Las actividades que se llevarán a cabo son: presentación del psicólogo y 

promoción de la relación entre los menores mediante la presentación de los mismos. Para 

esta presentación se colocarán en círculo, dirán su nombre, edad y una fortaleza propia. 
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Para explicarles el programa se utilizará el Anexo 5 que es una presentación de Power 

Point que implica interacción oral por parte de los niños en la que se tratan los mismos 

temas que con los adultos. 

 

3.5.2 Módulo 2: Sesiones sobre la virtud de Humanidad. 

Los objetivos y actividades del módulo se resumirán en la siguiente tabla: 

       Tabla 4. 

     “Características de la primera sesión de la Virtud de Humanidad con los padres”. 

Objetivos: Actividades: 
1. Psicoeducar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Ejercicios para identificar 

las fortalezas en acciones 

cotidianas. 

 

 
 
3. Practicar las fortalezas 

correspondientes a cada 

virtud. 

 

 
 

1. Se les nombra las fortalezas y tienen que realizar una 

descripción de las fortalezas y de las personas que las 

tienen, a continuación, se completa su información con 

el Anexo 6 “Definición de las fortalezas y características 

de las personas que las poseen”. También se trabajará de 

forma especial la Inteligencia Emocional a través de la 

identificación de las 5 emociones básicas por su 

relevancia en el ambiente familiar positivo (la 

información se encuentra en el Anexo ya mencionado).  

 

2. Se hará una lista con varios ámbitos (familia, amistad 

trabajo etc), en la que los participantes tendrán que poner 

ejemplos de su experiencia personal en la que se haya 

mostrado alguna de las fortalezas. 

 

3. Por grupos tendrán que generar una escena en la que cada 

participante cumpla un rol distinto y se muestren 

ejemplos de cada una de las fortalezas, que tendrán que 

ser adivinadas por el resto de participantes que podrán 

dar feedback. 

 

La sesión dirigida al grupo de menores plantea los mismos objetivos. Se utiliza el 

Anexo 6 (“Definición de fortalezas…”) para explicarles las fortalezas, a continuación, 

cada niño tiene que aportar un ejemplo de su experiencia familiar para cada fortaleza y 

justificar su respuesta. Por último, tendrán que poner un ejemplo de cuándo usarían cada 
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fortaleza. También se les mostrarán las 5 emociones básicas y se les comentará la 

importancia de identificarlas y reconocerlas. Además, habrá un debate sobre las 

emociones que sintieron en las situaciones comentadas en sus ejemplos. La última 

actividad será elaborar un listado de acciones que pueden realizar con su familia para 

fomentar las fortalezas. 

    Tabla 5. 

   “Esquema de trabajo para la segunda sesión del Módulo de la Virtud de Humanidad”. 

Objetivos: Actividades: 
1. Fomentar la expresión y aumento la 

perspectiva de todos los miembros de 

la familia. 

 

2. Conocer el proceso de otras familias y 

normalizar que aparezcan dificultades. 

 
3. Favorecer la aparición de estrategias 

de afrontamiento  

1. Puesta en común de las respuestas. 

 

2. Cada familia tendrá tiempo para comentar 

su situación e identificar sus dificultades. 

 

3. De las situaciones comentadas, entre todas 

las familias deberán proponer soluciones 

que impliquen el uso de fortalezas. 

 

 

3.5.3 Módulo 3: Sesiones sobre la virtud de Templanza. 

Tabla 6. 

“Características de la primera sesión de la Virtud de templanza con los padres”. 

Objetivos: Actividades: 

1. Psicoeduacar sobre la virtud 

de cada módulo. 

 

 
 

2. Ejercicios para identificar las 

fortalezas en acciones 

cotidianas. 

 

 
 
 
 

1. Presentación del Anexo 6 (“Definición de 

fortalezas…), los padres leerán el apartado de 

la Virtud de Templanza. 

 
 

2. Los participantes se organizarán en 4 grupos, 

cada grupo tendrá que trabajar para mencionar 

3 acciones sobre la fortaleza que se les haya 

asignado y explicar cómo se podrían aplicar al 

ámbito familiar. 
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3. Practicar las fortalezas 

correspondientes a cada 

virtud. 

 

 
 

 

3. Cada grupo presentará una propuesta de 

situaciones familiares conflictivas, y otros 

grupos tendrán que proponer soluciones 

basadas en el uso de las fortalezas. 

 

La adaptación a la sesión con los niños se organizará de la siguiente manera. 

Primero se les facilitará el apartado C del Anexo 6, en el que se leerá en voz alta las 

definiciones de las fortalezas. A continuación, se le asignará un número del 1 al 5 a cada 

niño, y por sorteo se sacarán dos números, esta pareja de niños tendrá que representar 

una escena en la que esté presente algunas de las fortalezas y el resto de niños deberán 

adivinar de cuál se trata, para ello se podrán ayudar del Anexo 6 correspondiente a la 

definición de las fortalezas que seguirá visible. Por último, finalizando la sesión en 

función del tiempo que quede podrán hacer un dibujo de una de las fortalezas de 

humanidad y el resto tendrán que adivinar qué fortaleza es. 

 

Tanto al grupo de padres como al de niños se les informará de una actividad que 

tendrán que realizar en casa toda la familia en conjunto. Se tratará de visualizar la película 

de “Emoji” (Raimo y Leondis, 2017), y hacer un listado de ejemplos en el que aparezcan 

las fortalezas de humanidad. Si no pueden acceder a la película se les facilitará durante 

la sesión. 

 

             Tabla 7. 

“Esquema de trabajo para la segunda sesión del Módulo de la Virtud de 

Templanza”. 

Objetivos: Actividades: 

1. Aumentar la expresión y 

autorregulación emocional 

 

 

1. Compartir el listado de emociones con las que 

cada uno se ha sentido identificado después de 

ver la película “Emoji”. 
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2. Trabajar en grupo 

 

 

 

 
 

3. Favorecer la aparición de 

estrategias de afrontamiento 

mediante modelado. 

 

4. Promover la adaptación a la 

vida familiar 

2. Entre todos tendrán que aportar ejemplos de las 

problemáticas presentadas en la película. 

 

3. Los padres tendrán que ponerse de acuerdo para 

generar pasos para resolver el problema. Los 

niños pueden aportar ideas. 

 

4. Las problemáticas dejan de centrarse en la 

película para representar a la realidad de los 

conflictos en las familias. Se pone un ejemplo 

para resolverlo de la misma manera. 

 

 

 

3.5.4 Módulo 4: Sesiones sobre la virtud de Justicia. 

Tabla 8. 

“Características de la primera sesión de la Virtud de Justicia con los padres”. 

Objetivos: Actividades: 

1. Psicoeduacar sobre la virtud de 

cada módulo. 

 
 
 
2. Ejercicios para la identificación 

de fortalezas en acciones 

cotidianas. 

 
 
 
3. Practicar las fortalezas 

correspondientes a cada virtud. 

 

 
 

 

1. Por parejas tendrás que reunir información 

sobre cada fortaleza, posteriormente se 

comentará con el resto y se completará con 

el Anexo 6. 

 

2. Se visualizará un vídeo, y los participantes 

tendrán que tomar nota de las acciones con 

las que se identifiquen. 

 

3. Se generará una lista de situaciones 

familiares en las que se puedan usar las 

virtudes. 
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Para el grupo de niños, la primera actividad consistirá en un juego por puntos, se 

reproducirá un vídeo acerca de la justicia 

(https://www.youtube.com/watch?v=RLOyUUqx0IQ&t=8s) cuyo link se encuentra al 

final del apartado de la virtud de justicia en el Anexo 6. El vídeo enumera varias acciones 

que representarían a esta virtud, para conseguir puntos los niños tendrán que anotar 

acciones, cada acción valdrá un punto. La siguiente actividad se realizará por turnos, 

consiste en que cada niño tiene que pensar en voz alta cómo es su comportamiento con 

cada uno de sus padres y sobre las emociones que siente, el resto de niños tendrá que 

puntuar del 0 al 5 la ecuanimidad de este niño, mientras se anotarán en la pizarra los 

resultados. Se les pedirá ejemplos personales de civismo, en el que el profesional 

destacará la capacidad de colaboración de los niños en el trabajo y su implicación en el 

programa, se destacará la mejora familiar por la que se está trabajando. Por último, tienen 

que decir el nombre de un personaje de dibujos animados al que consideran un líder y 

explicar por qué. 

 

Tabla 9. 

“Esquema de trabajo para la segunda sesión del Módulo de la Virtud de 

Justicia”. 

Objetivos: Actividades: 
1. Expresar y conocer el estado de 

los participantes. 

 

 

2. Ejercitar la memoria grupal 

 

 

 

 

3. Manifestar el reconocimiento 

familiar 

 

 

 

 

1. Se les pregunta por su semana, por 

sugerencias sobre el programa, 

peticiones de ayuda… 

 

2. Se les pide que nombren todas las 

fortalezas que hemos trabajando en el 

programa y se van anotando en la 

pizarra u ordenador. 

 

3. Las familias tendrán que anotar las 

fortalezas de cada uno de sus miembros. 

Y se lee a nivel familiar en voz alta. 

También se leerá en voz alta la ”carta al 

superhéroe interno” (Anexo 7) 

 

https://www.youtube.com/watch?v=RLOyUUqx0IQ&t=8s
https://www.youtube.com/watch?v=RLOyUUqx0IQ&t=8s
https://www.youtube.com/watch?v=RLOyUUqx0IQ&t=8s
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4. Evaluar 4. Se les deja tiempo para realizar el 

cuestionario VIA. 

 

3.5.5 Módulo 5: Sesión de cierre 

La sesión de este módulo se realiza con las familias al completo. Los objetivos de 

la sesión serán: destacar el proceso de evolución de las familias, para ambos profesionales 

describen el periodo de desarrollo de las familias según su perspectiva; reflexionar acerca 

del ambiente familiar e identificar de fortalezas familiares, se utiliza como base las 

actividades propuestas en el Anexo 7 para identificar las herramientas propias de cada 

familia para resolver conflictos; feedback grupal entre familias,  las sillas se disponen e 

en semicírculo, en el medio se situarán las sillas que correspondan a una familia, la 

actividad consiste en que la familia situada en el centro recibirá una retroalimentación 

acerca de sus fortalezas que proviene de las otras familias, todas las familias se situarán 

durante la sesión en el centro, y antes de recibir los comentarios de otras familias tendrán 

que hacer un ejercicio de expresión emocional y feedback familiar personal en el que 

describirán cómo han percibido ellos su propio progreso. 

Para finalizar el programa se reunirá información sobre la situación de los 

participantes mediante cuestionarios. 

 

3.6 Delimitación de recursos. 

Los recursos requeridos serán materiales, humanos y económicos. 

En lo que respecta a los servicios materiales se considerará el local, las sillas, las 

fotocopias de los documentos necesarios para cada integrante de la familia, y un 

ordenador con proyector y una pizarra y, por último, bolis y folios. 

Los recursos humanos necesarios serán dos psicólogos, uno se dedicará al trabajo 

con los padres, mientras que el otro se destinará al grupo con niños. Además, se contará 

con dos estudiantes del grado de Psicología que trabajarán en colaboración con cada uno 

de los psicólogos. Ya que se trata de un programa de tipo grupal, los usuarios también 

serían un recurso necesario para poder llevarlo a cabo. 

El programa está valorado económicamente en 4500€, de esta cantidad 3000€ irá 

destinado a los honorarios en bruto percibidos por los profesionales que han implantado 
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el programa. El resto se destinará a los gastos generados por el uso del local y aportación 

a los gastos de la empresa que oferta el programa.  

 

3.7 Análisis de su viabilidad. 

Es un recurso potencialmente positivo para los equipos de trabajo destinados a 

atender a las familias, porque supone la posibilidad de agilizar el proceso de cambio de 

los participantes. Entre otras cuestiones también cabe destacar que la responsabilidad 

sobre el progreso de la familia se convierte en una cuestión compartida con varios 

especialistas dentro del campo psicología, permitiendo así el diseño de estrategias 

conjuntas para realizar una estrategia más directa y precisa atendiendo a las 

características y circunstancias particulares. 

 Asimismo, no interfiere negativamente en la intervención básica planteada por 

los profesionales de los equipos principales de intervención, y el programa puede ser una 

fuente de información que nutra a los expertos de ambos servicios. 

Un inconveniente muy relevante para las familias, es que al realizarse en fin de 

semana les ocupamos parte de su tiempo de ocio. De tal manera que para que vengan 

realmente tienen que sentir que les estamos ofreciendo algo útil.  

 

3.8 Evaluación: Instrumentos de evaluación continua y final. 

Para evaluar si se cumplen los objetivos propuestos en el programa con las 

familias se proporcionarán diferentes cuestionarios. Entre estos cuestionarios están el 

VIA (Seligman, 2004), el PANAS (Watson, Clark y Tellegen, 1999), la Escala de 

Bienestar Psicológico (Riff, 2006) y un cuestionario de satisfacción con el servicio que 

se encuentra en el Anexo 8. 

 

El VIA es un cuestionario que valora la presencia de las 24 fortalezas en una 

persona, estas fortalezas se agrupan en las 6 virtudes propuestas por la teoría de “Values 

In Action”. Los resultados más altos del cuestionario se corresponden con las fortalezas 

con las que el individuo más se identifica. La versión original constaba de 240 ítems 

(Véase Anexo 8), pero el Insituto VIA, validó la prueba a población española con solo 

120 ítems manteniendo niveles de fiabilidad similares de 0.78 (Azañedo et, al, 2017). 
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La Escala de Afectividad Positiva y Negativa (Anexo 9), también conocida como 

PANAS fue originalmente creada en 1988 por Watson, Clark y Tellegen. En 1999 se 

validó para población española (Sandín, Chorot, Lostao, Joiner, Santed y Valiente, 1999).  

Esta escala es un autoinforme que está compuesto por dos factores de afectividad que 

cuentan cada uno con 10 ítems. Su fiabilidad es de 0.92 en cuanto al afecto positivo, y 

para el negativo un 0.88, (López-Gómez, Hervás y Vázquez, 2015). 

 

La  Escala de Bienestar Piscológico fue propuesta por Carol Ryff (Anexo10), ya 

que estaba formulada en base a su Modelo de Bienestar Psicológico. La validación a 

población española se produce en el año 2006. Tiene 39 ítems que miden las 6 

dimensiones que son: Autoaceptación, Relaciones positivas, Autonomía, Dominio del 

entorno, Propósito en la vida y Crecimiento personal. Su consistencia interna fluctúa 

entre el 0.7 y el 0.84 (Díaz, Rodríguez-Carvajal, Blanco, Moreno-Jiménez, Gallardo, 

Valle y Van Dierendonck, 2006). 

 

Los dos primeros cuestionarios se presentarán tanto en la primera sesión como en 

la final para comparar los resultados. Durante el programa, al final de cada módulo se les 

preguntará a las familias sobre la adecuación de las actividades, sobre sus inconvenientes 

y preferencias. 

Para la evaluación final se les facilitará un cuestionario de satisfacción con el 

servicio en la última sesión (Véase Anexo 11). 

 

 

4. Conclusiones 

Tras el recorrido realizado en la bibliografía sobre la Psicología Positiva, se ha 

descrito la evolución de su producción largo de estos 20 años en los que ha generado 

diversas líneas de investigación, y ha aportado una cantidad de evidencia científica 

considerable respecto a sus temas de interés. Los datos obtenidos giran en torno a los 

enfoques propuestos por Seligman, acerca del estudio de las experiencias positivas, el 

desarrollo de fortalezas personales y el impulso para generar instituciones positivas. Por 

este motivo, se han revisado las instituciones que apoyan en la actualidad este área de 

estudio en el territorio español y europeo, comprobando que efectivamente se han 
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impulsado instituciones que actúan como apoyo para los profesionales del ámbito. De 

esta forma, se puede considerar que los objetivos de ampliar el conocimiento respecto a 

la Psicología Positiva y entender cómo se aplica en la práctica se han llevado a cabo de 

una forma satisfactoria. 

En relación al diseño del programa se ha efectuado además, una revisión del 

marco legislativo español y autonómico de la Comunidad Valenciana. En términos 

generales, la producción de programas específicos adaptados a las situaciones familiares 

parece un ámbito que aún está en progreso. Poner en práctica una intervención como la 

que se ha diseñado en este trabajo, es una buena oportunidad para aplicar la Psicología a 

esta realidad. Cabe destacar, además, que las circunstancias que envuelven a las familias 

son muy diversas, ya que el concepto de institución familiar como tal, es muy complejo 

porque en la actualidad envuelve a muchas situaciones, de hecho, por ello no se ofrece 

una definición en términos legales para que no se excluya a ningún grupo. Así pues, 

poder acceder a este ámbito de actuación ofrece una perspectiva de apoyo a las familias 

que es difícil de conseguir por otros medios, además de esto tener conocimiento sobre 

procesos grupales de intervención puede favorecer que el profesional ofrezca una 

intervención integral y por tanto se aumente de forma holística su recursos al tener en 

consideración a los individuos como seres sociales que están inmersos en procesos de 

cambio progresivos y constantes. 

El programa se ha diseñado con los objetivos de potenciar el clima familiar 

positivo a través del trabajo con las virtudes, mejorar las relaciones familiares a través de 

la potenciación de la afectividad positiva y fomentar el bienestar familiar a través del 

bienestar personal. Se estima que los objetivos del programa probablemente se cumplirán 

porque las virtudes seleccionadas están relacionadas con la mejora en las relaciones 

interpersonales, con la expresión de emociones positivas y con el autoconocimiento 

personal. Además de estos objetivos que son objeto de evaluación, también se considera 

que el programa pueda aportar otros beneficios por lo que se ha diseñado un cuestionario 

que recoge información sobre otros aspectos que son relevantes para las familias, por lo 

que se procura la mayor adaptación posible a las familias. 

Considero que es una propuesta viable ya que está organizada para que no 

interfiera con otras actividades de los participantes, respetando así el horario de sus 

actividades cotidianas como, la asistencia al colegio o el horario laboral de los padres, 
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pensando de esta forma, en el momento más adecuado para que puedan asistir. Además, 

se les permite hacer sugerencias para adaptar las sesiones a sus características, se trabaja 

el rapport entre las familias y los profesionales, y el carácter grupal les permite 

expresarse, empatizar e interactuar con otras personas, por lo que trabajan las habilidades 

con miembros ajenos a sus familias y de esta forma se les ofrece la oportunidad de 

aumentar de su red social con otras familias. 

La puesta en práctica del programa supone una oportunidad de aprendizaje no 

solo para los usuarios, sino también para los profesionales que les atienden. Ya que 

trabajan su capacidad de adaptación y flexibilidad, y mejoran su aprendizaje. 

Entre las limitaciones principales del programa se destacan: el número de sesiones 

y el hecho de que se hayan abordado 3 virtudes de las 6 disponibles para trabajar en el 

programa. Ambos criterios se han seleccionado de este modo por cuestiones de limitación 

temporal, pero también para que las familias puedan asimilar los conceptos básicos y no 

se sobrecarguen en sus obligaciones respetando así su tiempo de ocio. Pero esta 

limitación puede ser un beneficio si se tiene en cuenta la posibilidad de realizar un 

segundo programa que trate el resto de virtudes, ya que de este modo se ofrecería una 

formación más completa en término generales. Otra limitación es tener en cuenta las 

fortalezas del carácter a nivel de intervención cuando los menores se encuentran en 

riesgo, cuando también podrían utilizarse como prevención para casi cualquier tipo de 

familia, ya que supone un aprendizaje tanto individual como colectivo. Aunque 

precisamente la preferencia de intervención con este colectivo se debe al conocimiento 

sobre recursos destinados a estas familias, así como sus necesidades de intervención 

específica. Ya que el carácter positivo de esta intervención facilita la generación de 

estrategias de afrontamiento personal para que los menores que suelen encontrarse en 

dinámicas familiares conflictivas, tengan la capacidad de adaptarse al entorno.  

Es por ello que la experiencia en la realización del trabajo ha sido positiva porque 

me ha aportado mucho conocimientos, capacidades y oportunidades para aprender. 
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6. Anexos 

Anexo 1. Presentación con la información de introducción al programa (para 

padres).  
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Anexo 2. Calendario organizativo de las sesiones. 
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   Anexo 3. Material complementario para los padres. 
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Anexo 4. Documento de información sobre las familias 
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Anexo 5. Primera sesión informativa para los niños. 
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Anexo 6. Definición breve sobre las fortalezas y lista de características que 

de las personas que las poseen. 
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Anexo 7. Actividades para trabajar en casa con los padres. 
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Anexo 8. Cuestionario VIA, (Ovejero, 2014 citando al Insituto VIA). 
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Anexo 9. Cuestionario Panas, (Sandín, 2002) 
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Anexo 10. Cuestionario de Bienestar Psicológico de Riff, (Díaz, et. al, 2016) 
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Anexo 11. Cuestionario de satisfacción para los usuarios del programa 
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